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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

26 de julio de 2023 – 10ª Sesión Ordinaria

10ª Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo

26 de julio de 2023
Ausente: Senador Genre Bert

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 16, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen las señoras Senadoras Gieco y González. (Aplausos)

2

ACTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque del expediente Nº 14.711, con dictamen de la Comisión de Legislación General; los expedientes números 14.741, 14.742, 14.743, 14.745, 14.753, 14.754, 14.755, 14.756, 14.758, 14.759, 14.760 y 14.761, proyectos de declaración; y del expediente Nº 14.757, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece la Promoción y Protección Integral de la Primera Infancia, expediente Nº 14.711.

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.4 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia
3.5 – Proyectos de los señores Senadores
3.5.1 – Proyectos de ley

3.5.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés social, educativo y cultural de la Honorable Cámara de Senadores el Segundo Seminario de Directores de Orquestas realizado entre el 12 y el 15 de julio del corriente, en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.741.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores el espectáculo “Se alzi un muro…Conferenza/spettacolo per i centro anni di Ítalo Calvino”, organizado por la Dante Alighieri de Paraná y la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de UADER, que se desarrolló el 28 de junio del corriente, en la Bolsa de Cereales de Entre Ríos, expediente Nº 14.742.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la biografía completa de la escritora entrerriana María Cristina Mercedes “Mechita” Daneri, que se presentó en la Biblioteca Pedagógica “Profesor Filiberto Reula” de la ciudad de Paraná, el 29 de junio del corriente, expediente Nº 14.743.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 50º aniversario de los Bomberos Voluntarios de Colón, que se conmemorará el 28 de julio del corriente, expediente Nº 14.745.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés la conferencia “Escuelas inclusivas, ¿una práctica o una necesidad?”, organizada por el Instituto de Abordaje para la Diversidad Funcional -IADiF-, que se llevará a cabo el 15 de agosto del corriente en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.753.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés el curso “Testing Fundamentals” que imparte la empresa “Incluit” en convenio con la Dirección de Innovación y Economía del Conocimiento de la Municipalidad de Concordia, que se desarrollará de manera virtual a partir del 22 de agosto del corriente, expediente Nº 14.754.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo la Jornada de ESI “Justa, Democrática e Igualitaria” que se llevará a cabo el 3 de agosto del corriente en el Centro de Convenciones de Concordia, expediente Nº 14.755.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés la XIX Edición del Encuentro Coral Termal, coincidente con el Sesquicentenario de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el 1 y el 3 de septiembre del corriente, organizado por el grupo “Coral Cantiamo” de Chajarí, expediente Nº 14.756.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada “Síndrome X Frágil –una historia de vida”, desarrollada el 30 de junio del corriente en la Escuela de Educación Integral Nº 31 de Cerrito, expediente Nº 14.758.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 145º aniversario de la llegada de los Alemanes del Volga a Aldea Spatzenkutter del Departamento Diamante, a celebrarse el 28 de julio del corriente, expediente Nº 14.759.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXII Fiesta de la Tradición organizada por las Escuelas Nº 11 -Nina- y Nº 13 -Almafuerte-, a celebrarse el 11 de noviembre del corriente en la localidad de Racedo, expediente Nº 14.760.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 145º aniversario de la Fundación de Aldea Valle María, localidad del Departamento Diamante, cumplido el 21 de julio del corriente, expediente Nº 14.761.
3.5.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga la ejecución de una obra destinada a garantizar el tránsito seguro en la Ruta Provincial Nº 130, en el tramo comprendido entre la ciudad de Colón y el puente sobre el Arroyo “El Doctor”, expediente Nº 14.757.
3.5.4 – Pedidos de informes

-Al leerse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, informe diversos aspectos del Ejercicio 2022 y del Ejercicio 2023, expediente Nº 14.752, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar el ingreso y su reserva en Secretaría, del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones para el funcionamiento de un gabinete de atención psicológica y psiquiátrica para niños, niñas y adolescentes en los hospitales de la ciudad de Concordia, con número 27.246 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar el ingreso y el pase a la comisión correspondiente, del proyecto de resolución por el que se insta a la Policía de Entre Ríos, por medio de la Dirección de Institutos Policiales, a la realización de un curso sobre atención, emergencia telefónica y video vigilancia destinado a civiles, con número 27.247 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda ingresado. Pasa a la Comisión de Seguridad, bajo expediente Nº 14.764.
5

HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, Senadores y Senadoras, pido la palabra para homenajear a una mujer que dejó una huella imborrable en la historia de nuestra Argentina, Evita Perón. En este nuevo aniversario de su fallecimiento es mi intención recordar su enorme obra social, su legado político, su compromiso con el pueblo y su lealtad al Movimiento Nacional Justicialista.


Evita fue una figura increíblemente carismática y apasionada. Desde muy joven luchó incansablemente por los derechos de los más desfavorecidos, y se convirtió en el símbolo de la justicia social de nuestro país. Su trabajo, incansable en la lucha por la igualdad de oportunidades, dejó una marca tan profunda en la sociedad que aún, sin haber ocupado un cargo público, es recordada a nivel mundial como una líder, con todos los honores y reconocimientos que esto implica.


Pero Evita no sólo fue una líder social, Evita fue también una mujer que rompió barreras, una adelantada a la época que se ganó su espacio en la política. Su labor en este ámbito fue fundamental para visibilizar y empoderar a las mujeres en un tiempo en que su participación estaba relegada.


Por todos los actos de reparación histórica que realizó a lo largo de su vida la abanderada de los humildes estará siempre presente en cada derecho conquistado, porque Evita -como Perón, como Néstor- crece y se agiganta cada vez que recogemos su nombre y lo llevamos como bandera hacia la victoria.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señor Senador.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece la Promoción y Protección Integral de la Primera Infancia, expediente Nº 14.711.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración. 

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Sra. Presidenta, el presente proyecto tiene por objeto crear un Régimen de Promoción y Protección Integral para niños, niñas y adolescentes desde el momento de su nacimiento y de la madre gestante inclusive. 

La finalidad es que a través de este régimen se garantice el goce pleno de los cuidados, servicios y prestación que permitan el pleno desarrollo, posibilitando un acceso efectivo e igualitario a estos derechos, abarcando tanto a niños y niñas comprendidas en la primera infancia como a la persona gestante. 

En sintonía con las legislaciones comparadas con otras provincias que ya hace años vienen regulando esta temática, la norma abarca no sólo a los niños y niñas en la primera infancia, sino que también se pone el foco en la persona gestante, garantizando los mismos cuidados y prestaciones.

La primera infancia es una etapa de vital importancia para el desarrollo primario de las personas, es el período donde se experimenta un rápido crecimiento, ciclo muy importante en términos de maduración del cuerpo y sistema nervioso, donde se adquiere, mayoritariamente, capacidad de comunicación y aptitudes intelectuales. Es aquí donde se advierte la necesidad primordial de poder garantizar el buen desarrollo de cada niño y niña. Esto implica necesariamente asegurar desde el primer momento, que la madre y el niño o la niña tengan acceso a cuidados médicos, buena alimentación y un entorno estimulante. 

El deber de garantizar estos derechos no es algo nuevo, sino que son obligaciones ineludibles que ha asumido nuestro país al ratificar una serie de Tratados Internacionales de Derechos Humanos a los cuales nuestros convencionales constituyentes del año 1994 los han dotado de jerarquía constitucional en el mismo rango que nuestra Carta Magna Nacional. A modo ejemplificativo, podemos citar la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 y la Convención de los Derechos del Niño, entre otros instrumentos de raigambre internacional.

Es decir, el bienestar de las niñas y los niños es un derecho que debe ser garantizado, como así lo establecen las normativas traídas a colación.

A nivel Nación encontramos la Ley N° 26.061 de Protección Integral de los derechos del Niño, Niña y Adolescente, en la cual se establecen diversas directrices para garantizar los derechos de estas personas, pero nada específico en la primera infancia. 

En nuestra Provincia el Gobierno –en el entendimiento de la importancia que detenta la promoción y protección de las niñas, niños y adolescentes– ha sancionado una Ley de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, normativa de la cual justo en este período estamos trabajando en una reforma estructural promovida desde el Poder Ejecutivo. 

Esta iniciativa que pongo a consideración del Cuerpo, viene en consonancia y a reforzar todo este andamiaje normativo y las políticas públicas en la materia, en cumplimiento de los mandatos constitucionales e internacionales que ha asumido nuestro Estado. 

Señora Presidenta, entiendo de vital importancia trabajar y reforzar nuestra legislación en esta temática. La primera infancia, es una etapa en la que los niños y las niñas crean vínculos emocionales muy fuertes con sus madres, padres o quien ostente su cuidado u orientación. Además, establecen un sinnúmero de importantes relaciones con niños y niñas de su edad, así como con jóvenes y mayores. 

Desde disciplinas como la neurociencia, la psicología, la medicina y la economía, señalan la importancia que tiene intervenir en la primera infancia –y por supuesto, el costo de no hacerlo- como también en las condiciones y oportunidades de desarrollo de las niñas y los niños. 

Uno de los lemas de UNICEF es “Formar los cerebros para cimentar el futuro”. Y esto es así, dado que los primeros momentos de vida ofrecen una oportunidad única de formar el cerebro de los niños y niñas que construirán el futuro, pero es una oportunidad que se desaprovecha con demasiada frecuencia. No invertir en la infancia tiene un costo para los países; los niños sufren un peor estado de salud, disponen de menos aptitudes de aprendizaje y sus capacidades de ingresos se verán en un futuro, limitadas. Las conclusiones científicas no admiten dudas; el cerebro de un niño no nace como tal, sino que se desarrolla. 

A su vez, es menester remarcar que la presente iniciativa viene a cumplir con múltiples metas que nuestra Provincia y nuestro país –como otros países del mundo– se han propuesto para el año 2030 a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la adhesión de la Agenda 2030. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible presentan una oportunidad de vincular el desarrollo de la primera infancia con los esfuerzos de conseguir la equidad, la productividad, la prosperidad y el crecimiento sostenible, con vistas a un futuro más pacífico. Además, dichos objetivos, sobre el hambre, la salud, la educación, entre otros, incluyen metas relacionadas con la malnutrición, la mortalidad infantil y la violencia, en torno a las cuales se esboza un ambicioso programa para el desarrollo del niño en la primera infancia. 

Sin embargo, es necesario otorgar la máxima prioridad a estas metas. Y los gobiernos, organizaciones internacionales, científicos, investigadores, empresas y las comunidades, deben sumarse al esfuerzo común para ayudar a crear una base sólida para cada niño y niña. 

En este sentido, el proyecto es conteste, ya que da facultad al Poder Ejecutivo a suscribir convenios de cooperación con distintas organizaciones de la sociedad civil, como también con municipios y comunas, para lograr el cometido y el fin último. 

Por fortuna, tanto las actitudes como las políticas y las prácticas, son susceptibles de cambiar. Cuando las familias, las comunidades, los gobiernos y las asociaciones aúnan sus esfuerzos en forma coordinada, los niños tienen la oportunidad de desarrollar todo su potencial. Ello permite a los países disfrutar de una población en mejor estado de salud, una mano de obra competente, un crecimiento económico y una mayor prosperidad. 

Por último, quiero remarcar que se ha optado por poner en cabeza de la Dirección Provincial de Protección Integral de las Infancias, a designarla como autoridad de aplicación de la presente, por entender que es quien está en mejores condiciones para llevar adelante las estrategias a fin de dar con el cometido de la presente. En este sentido, vienen trabajando y de seguro así lo seguirán haciendo, en el caso de ser sancionada esta normativa, gracias a la cual podrán detectar las facultades que expresamente se otorgan y por supuesto, las correspondientes partidas presupuestarias para lograr los fines perseguidos. 

Honorable Cuerpo, hay mucho en juego. Los éxitos y los fracasos dejan una huella en los cerebros y el desarrollo temprano en nuestros niños y niñas y, como consecuencia de ello, también en nuestra sociedad. 

Por lo que, en base a las consideraciones expuestas precedentemente, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidenta, al igual que señalamos ayer en el tratamiento del expediente Nº 14.711 en la comisión, vamos a apoyar este proyecto de ley porque, sintéticamente, coincidimos en el objeto establecido en el artículo 1°, que es la promoción integral de los derechos de nuestros gurises desde el momento de la gestación y hasta los tres años de edad, reafirmado en el artículo 2° cuando habla de los sujetos comprometidos: “toda persona desde la gestación hasta los tres años de edad”.

Establecidas luego las obligaciones del Estado que tienen que ver con la salud, la nutrición, la educación, destacando -como señalara recientemente la autora del proyecto- que dependerá también de los presupuestos, tal cual lo señala el último artículo de esta ley. Pero destaco la posibilidad de la articulación local y de los convenios que pueden llegar a firmarse con los municipios, dado que aquellos que provenimos de los municipios y conocemos los municipios, sabemos que hay muchas organizaciones –como los centros de primeras infancias- que ya se ocupan y es muy bueno tener una articulación provincial y tener una normativa de esta naturaleza de manera tal de hacer un trabajo integral con todos estos chicos.

Por esto, y como recién señalé muy sintéticamente, nosotros vamos a apoyar esta iniciativa que espero tenga el mismo tratamiento en la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones para el funcionamiento de un gabinete de atención psicológica y psiquiátrica para niños, niñas y adolescentes en los hospitales de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.763.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, sintéticamente, este proyecto va en la misma sintonía de lo que recientemente se aprobó y que fundamentara y explicara la Senadora Gieco. Este proyecto tiene origen en diferentes encuentros que hemos tenido en Concordia con las autoridades del Copnaf de dicha ciudad, con autoridades de distintos establecimientos escolares y también con distintos profesionales que intervienen en el área de salud de primera infancia.

En todas, más precisamente ayer, nos han expresado que en la actualidad creció la demanda de atención psicológica y psiquiátrica para niños, niñas y adolescentes y más que nada en los efectores locales, llámese hospital Masvernat, hospital Ramón Carrillo, hospital Felipe Heras. En gran medida esto fue un impacto post pandemia y que muchos todavía no dimensionan, o sea que las consecuencias sufridas se van a ver en el corto y mediano plazo.

Asimismo, señora Presidenta, generalmente los tratamientos son de mediano plazo y se necesita -en consecuencia- contar con profesionales idóneos para poder abordar las diferentes problemáticas, pero también que surgen de la demanda de salud mental. Esto quiere decir que se necesita de una cantidad importante de profesionales que puedan atender a niños, niñas y adolescentes que requieran tratamiento y que no tienen la posibilidad de hacerlo en forma particular.

Así como le decía, acá debe primar el interés superior del niño -como recientemente lo expresara la Senadora Gieco- y conforme a lo que prevé la Convención de los Derechos del Niño -la cual tiene rango constitucional- como así también las leyes de protección a la niñez, la Ley Nº 26.061 y su par provincial.

El objetivo fundamental de la existencia de estos gabinetes, en los diferentes efectores, es acercar el sistema de salud a las familias concordienses y evitar que se genere un efecto embudo, de manera que el otorgamiento de turnos, como la atención de los mismos genere esa fluidez y también la posibilidad de que más niños y niñas tengan acceso a la atención de esta problemática para tratar y poder curarse.

Desde ya, señora Presidenta, sabemos del compromiso de la gestión con la salud mental y la prioridad que son los niños, niñas y adolescentes, pero entiendo que esta emergencia debe ser tratada a la brevedad, por eso pido a mis colegas Senadores y Senadoras que acompañen con su voto positivo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social, educativo y cultural de la Honorable Cámara de Senadores el Segundo Seminario de Directores de Orquestas realizado entre el 12 y el 15 de julio del corriente, en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.741.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores el espectáculo “Se alzi un muro…Conferenza/spettacolo per i centro anni di Ítalo Calvino”, organizado por la Dante Alighieri de Paraná y la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de UADER, que se desarrolló el 28 de junio del corriente, en la Bolsa de Cereales de Entre Ríos, expediente Nº 14.742.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la biografía completa de la escritora entrerriana María Cristina Mercedes “Mechita” Daneri, que se presentó en la Biblioteca Pedagógica “Profesor Filiberto Reula” de la ciudad de Paraná, el 29 de junio del corriente, expediente Nº 14.743.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 50º aniversario de los Bomberos Voluntarios de Colón, que se conmemorará el 28 de julio del corriente, expediente Nº 14.745.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la conferencia “Escuelas inclusivas, ¿una práctica o una necesidad?”, organizada por el Instituto de Abordaje para la Diversidad Funcional, que se llevará a cabo el 15 de agosto del corriente en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.753.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el curso “Testing Fundamentals” que imparte la empresa “Incluit” en convenio con la Dirección de Innovación y Economía del Conocimiento de la Municipalidad de Concordia, que se desarrollará de manera virtual a partir del 22 de agosto del corriente, expediente Nº 14.754.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo la Jornada de ESI “Justa, Democrática e Igualitaria” que se llevará a cabo el 3 de agosto del corriente en el Centro de Convenciones de Concordia, expediente Nº 14.755.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la XIX Edición del Encuentro Coral Termal, coincidente con el Sesquicentenario de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el 1 y el 3 de septiembre del corriente, organizado por el grupo “Coral Cantiamo” de Chajarí, expediente Nº 14.756.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada “Síndrome X Frágil –una historia de vida”, desarrollada el 30 de junio del corriente en la Escuela de Educación Integral Nº 31 de Cerrito, expediente Nº 14.758.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 145º aniversario de la llegada de los Alemanes del Volga a Aldea Spatzenkutter del Departamento Diamante, a celebrarse el 28 de julio del corriente, expediente Nº 14.759.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXII Fiesta de la Tradición organizada por las Escuelas Nº 11 -Nina- y Nº 13 -Almafuerte-, a celebrarse el 11 de noviembre del corriente en la localidad de Racedo, expediente Nº 14.760.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 145º aniversario de la Fundación de Aldea Valle María, localidad del Departamento Diamante, cumplido el 21 de julio del corriente, expediente Nº 14.761.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga la ejecución de una obra destinada a garantizar el tránsito seguro en la Ruta Provincial Nº 130, en el tramo comprendido entre la ciudad de Colón y el puente sobre el Arroyo “El Doctor”, expediente Nº 14.757. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 41.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

